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				2268

				ORDEN de 5 de mayo de 2020, de la Consejera de Educación, por la que se convoca a los centros concertados de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la CAPV, para solicitar la realización de proyectos de actuación que les permita abordar la coeducación y, la prevención y la detección precoz de la violencia contra las mujeres de manera global, sistemática e integrada durante los cursos 2020-2021 y 2021-2022 (L2. Educación Inclusiva y Atención a la Diversidad).

				El Departamento de Educación quiere promover un proceso de transformación de un modelo de escuela mixta a un modelo de escuela coeducativa que contribuya a prevenir la violencia de contra las mujeres y cualquier manifestación de violencia en cuyo origen está el sexismo. Para ello, en cumplimiento de la disposición adicional quinta del Decreto 236/2015, de 22 de diciembre por el que se establece el currículo de Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, se aprueba el Plan de Mejora del sistema educativo de la Comunidad Autónoma del País Vasco basado en la equidad hacia la excelencia que establece como una de sus líneas estratégicas la «educación inclusiva y atención a la diversidad».

				Con el «II Plan de Coeducación para el sistema educativo vasco, en el camino hacia la igualdad y el buen trato (2019-2023)», el Departamento de Educación del Gobierno Vasco ofrece al Sistema Educativo Vasco y más en concreto a las etapas Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria la oportunidad de seguir dando pasos en el camino anteriormente iniciado hacia la escuela coeducativa. Entre los objetivos de dichos planes se encuentra: impulsar que los centros incorporen la perspectiva de género en su cultura, políticas y prácticas, contando con los diferentes agentes de la comunidad escolar.

				La violencia contra las mujeres es la máxima consecuencia de un sistema basado en el sexismo y en la desigualdad de mujeres y hombres. La escuela puede contribuir a la transformación de relaciones de poder entre el alumnado realizando los cambios necesarios para asegurar unas relaciones igualitarias que respeten la diversidad de identidades existentes y permita el desarrollo personal tanto de las alumnas como de los alumnos.

				La Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, amplía y profundiza en este fin, y en su artículo 28 insta al sistema educativo al desarrollo de un modelo coeducativo. En concreto señala que:

				Las políticas públicas educativas deben ir dirigidas a conseguir un modelo educativo basado en el desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles en función de sexo, el rechazo de toda forma de discriminación y la garantía de una orientación académica y profesional no sesgada por el género. Por ello se potenciará la igualdad real de mujeres y hombres en todas sus dimensiones: curricular, organizativa y otras.

				En relación con el currículo, la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, recoge en su artículo 29 que la Administración educativa incentivará la realización de proyectos coeducativos e integrará en el diseño y desarrollo curricular de todas las áreas de conocimiento y disciplinas de las diferentes etapas educativas objetivos coeducativos.

				Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el Título VI, y Capítulo III del Título VII del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, referente a la regulación de las subvenciones en el ámbito de la administración pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, con arreglo a la normativa básica establecida en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Decreto 193/2013, de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Educación; la Ley 13/2019, de 27 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2020; y demás disposiciones de general aplicación,

				RESUELVO:

				Artículo 1.– Objeto de la convocatoria.

				Es objeto de esta Orden convocar a los centros concertados que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la CAPV para que realicen un proyecto de actuación que abarque los cursos 2020-2021 y 2021-2022, y que les permita abordar la coeducación, y la prevención y detección precoz de la violencia contra las de manera global, sistemática e integrada en su centro educativo.

				Se seleccionarán un máximo de 50 centros con la distribución territorial que se señala en el artículo 2.3.

				Artículo 2.– Dotación.

				1.– A la consecución de dicho objeto, y con cargo a las partidas presupuestarias establecidas al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se destinará la cantidad global de 100.000 euros, para el curso escolar 2020-2021.

				2.– A cada centro seleccionado se le hará una asignación económica de dos mil (2.000) euros para hacer frente a los gastos de actividades formativas del profesorado, de la comunidad escolar y actuaciones de coordinación y de difusión del proyecto. Aunque el proyecto tenga una duración de dos cursos escolares, se tendrán en cuenta exclusivamente los gastos efectuados el primer curso.

				3.– La selección de los proyectos se ajustará a la siguiente distribución territorial:
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				4.– No obstante, se autoriza a modificar la distribución por territorios si las solicitudes seleccionadas no alcanzaran el número de plazas previstas en alguno de ellos.

				5.– Además de la asignación económica el Departamento de Educación, ofrecerá formación en relación al objeto de esta convocatoria.

				Artículo 3.– Entidades beneficiarias.

				Las ayudas a las que se refiere la presente Orden se concederán a los centros concertados de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la CAPV.

				Artículo 4.– Actividades subvencionables.

				1.– Será objeto de las ayudas económicas previstas en la presente convocatoria la elaboración de un proyecto de dos cursos académicos de duración que cumpla con los criterios establecidos en el artículo 11 de la presente convocatoria.

				2.– Serán objeto de subvención los siguientes gastos del proyecto efectuados con anterioridad al 1 de julio de 2021:

				a) el coste de la dirección, coordinación, seguimiento y evaluación del proyecto en general, así como de las actividades formativas. Los gastos imputables a la dirección, coordinación seguimiento y evaluación del proyecto tendrán un límite de 25 euros por hora. El coste retributivo correspondiente a la contratación del profesorado en ningún caso ha de estar cubierto por el pago delegado.

				b) el coste de impartición de la actividad formativa, según presupuesto presentado por la entidad que la imparta (y con un límite máximo de 90 euros por hora de impartición), así como las dietas por causa del desplazamiento, el alojamiento o la manutención de la persona ponente, cuando sea ajena a la entidad y esas sesiones formativas se consideren necesarias. Esa actividad formativa podrá ser subcontratada totalmente.

				En ningún caso se considerarán costes imputables a la actividad formativa los gastos en que incurra el profesorado participante en la actividad por razón de desplazamiento o manutención.

				c) el coste del material curricular necesario.

				Artículo 5.– Requisitos.

				1.– No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades que se encuentren en alguna de las situaciones descritas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

				2.– La entidad solicitante no podrá estar sancionados ni penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas; ni estar incursos en prohibición legal alguna que les inhabilite para ello, con expresa referencia a las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Disposición final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

				3.– La entidad solicitante deberá estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determina reglamentariamente.

				4.– La concesión y, en su caso, el pago de las subvenciones a los beneficiarios de estas quedará condicionado a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos, se halle todavía en tramitación pudiendo verificarse su cumplimiento al momento de efectuar la concesión y de realizar los pagos.

				5.– Serán excluidos los proyectos que no cumplan los requisitos exigidos en la presente convocatoria.

				6.– Los centros que hayan obtenido financiación en convocatorias anteriores podrán volver a participar siempre y cuando haya finalizado el plazo de los cursos de la convocatoria en la que tomaron parte. Es decir, siempre y cuando la convocatoria no esté vigente. Esta participación podrá hacerse extensible hasta un máximo de tres convocatorias contando desde la primera convocatoria para realizar proyectos de actuación, en el curso 2013-2014.

				Artículo 6.– Requisitos y acreditación de los mismos.

				1.– La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social por parte de las entidades solicitantes de las ayudas, que se verificará automáticamente tantas veces como fuera necesario, por el órgano gestor, sin necesidad del consentimiento de los mismos, conforme a lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, y en aplicación del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco. La entidad solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación.

				2.– Las solicitudes incluirán la posibilidad de que la entidad solicitante de la ayuda consienta expresamente que el resto de los datos o documentos sean obtenidos o verificados por el órgano gestor, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuidas la Administración Pública.

				3.– Mediante declaración responsable, incluida en la solicitud, se acreditarán las siguientes obligaciones:

				a) No estar recibiendo ninguna ayuda o subvención con este mismo objeto y finalidad concedida por administraciones públicas o entidades privadas.

				b) No hallarse la persona o entidad solicitante sancionada ni penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas; ni estar incursa en prohibición legal alguna que le inhabilite para ello, con expresa referencia a las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Disposición final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

				c) Manifestar que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña.

				d) No hallarse incurso en ningún procedimiento de reintegro o sancionador en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos.

				e) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en el momento en el que accedan a la condición de beneficiario y en el momento en el que se realicen los pagos.

				f) Manifestar que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiario/a de estas ayudas y que no se encuentra en las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

				

				Artículo 7.– Tramitación electrónica.

				1.– Las entidades interesadas solicitarán, consultarán y realizarán todos los trámites de este procedimiento utilizando medios electrónicos.

				2.– La tramitación electrónica está regulada en el Decreto 21/2012, de 21 de febrero de 2012 de Administración Electrónica, y la Resolución de 9 de febrero de 2006, de la Directora de Informática y Telecomunicaciones, que aprueba la Plataforma Tecnológica para la E-Administración –Platea–.

				3.– Las especificaciones de cómo tramitar por canal electrónico, las solicitudes, declaraciones responsables, y demás modelos están disponibles en la sede electrónica del Gobierno Vasco, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/ayuda_subvencion/2020/hezkidetza-50/web01-tramite/es

				4.– Los trámites posteriores a la solicitud se realizarán a través del apartado Mi Carpeta de la sede electrónica del Gobierno Vasco: https://www.euskadi.eus/micarpeta

				5.– Cuando se otorgue la representación a otra persona para que actúe, por medios electrónicos, ante la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi se deberá estar dado de alta en el Registro Electrónico de Representantes de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, https://www.euskadi.eus/

				Artículo 8.– Solicitud y documentación.

				1.– Las entidades solicitantes deberán presentar el formulario normalizado «Solicitud» debidamente cumplimentado. El modelo está disponibles en la sede electrónica del Gobierno Vasco, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/ayuda_subvencion/2020/hezkidetza-50/web01-tramite/es

				2.– Junto con el formulario normalizado «Solicitud» (Anexo I) tendrá que presentar el formulario normalizado «Proyecto de actuación» (Anexo II) para los cursos 2020-2021 y 2021-2022 que tendrá el siguiente contenido:

				I) Justificación.

				II) Objetivos generales y objetivos específicos relacionados con cada objetivo general (cursos 2020-2022)

				III) Actuaciones ligadas a cada objetivo específico, responsable, temporalización e indicadores de seguimiento y logro para el curso 2020-2021 y previsión de actuaciones para el curso 2021-2022.

				IV) Evaluación.

				3.– En el Anexo III de la convocatoria se recogen las orientaciones para la elaboración del proyecto.

				4.– Junto con los formularios normalizados «Solicitud» y «Proyecto de actuación» tendrá que presentarse el también formulario normalizado «Certificado de Dirección» (Anexo IV).

				Artículo 9.– Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

				1.– Esta documentación se presentará en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco. El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la publicación en el mes de vencimiento.

				2.– La documentación se presentará por medios electrónicos en la sede electrónica del Gobierno Vasco, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/ayuda_subvencion/2020/hezkidetza-50/web01-tramite/es

				3.– Las entidades solicitantes podrán presentar la documentación en euskera o castellano, a su elección. Así mismo, a lo largo del procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, tal y como establecen los artículos 5.2.a) y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

				4.– La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal de las condiciones que definen las bases de la presente convocatoria.

				Artículo 10.– Comisión de selección.

				1.–  La selección de las solicitudes aceptadas se llevará a cabo por una comisión compuesta por los siguientes miembros:

				a) El jefe de Servicio de Innovación Pedagógica, o persona en quien delegue, ejercerá la presidencia.

				b) Los tres jefes o jefas territoriales de Innovación Educativa.

				c) Un asesor o asesora del Berritzegune Nagusia.

				d) Un técnico o técnica de la Dirección de Innovación Educativa, que tendrá asignadas las funciones de secretaría.

				2.– La Comisión de selección determinará los centros y elevará su propuesta de resolución a la Directora de Innovación Educativa.

				Artículo 11.– Incompatibilidad de las subvenciones.

				Las subvenciones previstas en la presente convocatoria son incompatibles con cualquier otra que, teniendo el mismo destino contemplado en el artículo 1, pudiera ser otorgada por cualquier entidad pública o privada.

				Artículo 12.– Criterios de adjudicación.

				Los proyectos presentados serán valorados sobre un máximo de 10 puntos, y deberán obtener un mínimo de 6 puntos para su aprobación.

				a) Criterios de valoración.

				1) Trayectoria del centro y definición de necesidades (hasta 2,5 puntos). Se valorará:

				I) La trayectoria del centro en el impulso de actuaciones, programas, proyectos, formación, etc. en las siguientes materias: coeducación, igualdad de mujeres y hombres, prevención y detección precoz de la de violencia contra las mujeres, diversidad sexual, relaciones afectivo-sexuales (hasta 0,75 puntos).

				II) Participación en los seminarios zonales de coeducación y, prevención y detección de la violencia contra las mujeres organizados por los Berritzegune zonales (hasta 0,50 puntos).

				III) Definición de necesidades (hasta 1, 25 puntos).

				2) Objetivos generales y objetivos específicos (hasta 1,25 puntos).

				3) Actuaciones (hasta 4,25 puntos). Se valorará:

				I) Actuaciones dirigidas al alumnado y al profesorado en consonancia con los grandes pilares de la coeducación (hasta 1,50 puntos):

				i) Pensamiento crítico ante el sexismo.

				ii) Uso no sexista del lenguaje y las imágenes.

				iii) Integración del saber de las mujeres y su contribución social e histórica.

				iv) Resolución pacífica de conflictos con proyectos de convivencia educativa.

				v) Autonomía personal e independencia económica.

				vi) Espacios en el centro educativo y las actividades extraescolares y complementarias.

				vii) Educación afectiva y sexual en igualdad.

				viii) Prevención y actuación ante la violencia contra las mujeres.

				II) Actuaciones dirigidas a incluir la coeducación, y la prevención y detección precoz de la violencia contra las mujeres en los proyectos (PEC (Proyecto Educativo de Centro), PCC (Proyecto Curricular de Centro) y ROF (Reglamento de Organización y Funcionamiento), Respuesta a la diversidad, Convivencia, etc.), documentos (notificaciones, matriculaciones, actas...) y sistemas de comunicación del centro (hasta 1 punto).

				III) Formación de todo el claustro (hasta 0,75 puntos).

				IV) Formación y participación de familiares (hasta 0,75 puntos).

				V) Formación y participación de agentes socio-comunitarios (hasta 0,25 puntos).

				4) Grado de adecuación del proyecto al «II Plan de Coeducación para el sistema educativo vasco, en el camino hacia la igualdad y el buen trato (2019-2023)», e implicación de la comunidad educativa en la elaboración del Plan (hasta 1 punto).

				5) Evaluación (hasta 1 punto).

				b) Adjudicación.

				1) La adjudicación se realizará en función de la puntuación obtenida y de lo establecido en el apartado 3 del artículo 2.

				2) En caso de empate, tendrá prioridad el proyecto en el cual estén implicados un mayor porcentaje de profesores y profesoras del centro.

				Artículo 13.– Resolución.

				1.– Corresponde a la Directora de Innovación Educativa, a propuesta de la Comisión de evaluación, la resolución de la convocatoria regulada en la presente Orden. Dicha Resolución recogerá las entidades subvencionadas, las entidades no subvencionadas y el motivo de la denegación de la subvención.

				2.– La Resolución señalada se notificará dentro del plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado la citada Resolución, los interesados y las interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes, sin perjuicio de la obligación de resolver expresamente que corresponde a la administración según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				3.– La Resolución se notificará electrónicamente de forma individual a las personas interesadas. Las notificaciones deberán consultarse en el apartado «Mi Carpeta» de la sede electrónica del Gobierno Vasco.

				4.– La notificación se entenderá practicada en el momento que la persona interesada firme electrónicamente la recepción de la misma. Cuando transcurran diez días naturales desde la notificación sin acceder a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada y se tendrá por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que de oficio o a instancia de la entidad destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o material de acceso.

				5.– Sin perjuicio de lo anterior, el órgano gestor podrá remitir a las entidades interesadas avisos de las notificaciones realizadas mediante mensajes SMS o de correo electrónico, a los teléfonos móviles y direcciones de correo incluidas en el formulario de solicitud. Dichos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada.

				6.– Además, esta Resolución se publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Gobierno Vasco para su conocimiento, y en el BOPV para general conocimiento.

				7.– Contra dicha Resolución podrá interponerse un recurso de alzada ante la Viceconsejera de Educación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

				Artículo 14.– Pago y justificación de la subvención.

				1.– La subvención se hará efectiva en dos pagos:

				a) El primer pago, por un importe del 60% se efectuará una vez que se haya aceptado la subvención concedida.

				b) El restante, por un importe del 40% del total, se hará efectivo tras la presentación antes del 30 de junio de 2021 del documento «Coeducación – Justificación subvención» (Anexo V) debidamente cumplimentado. Este documento acompañado de las correspondientes facturas y recibos se presentará por medios electrónicos en la sede electrónica del Gobierno Vasco, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/ayuda_subvencion/2020/hezkidetza-50/web01-tramite/es

				2.– Para que la Administración pueda realizar el pago de las ayudas y subvenciones, la entidad beneficiaria deberá constar en la base de datos de la Oficina de Control Económico del Departamento de Hacienda y Economía del Gobierno Vasco. Para darse de alta o modificar sus datos de tercero interesado, utilizando el canal electrónico deberá dirigirse al Registro telemático de terceros proporcionado por el Departamento de Hacienda y Economía del Gobierno Vasco en la siguiente dirección: http://www.ogasun.ejgv.euskadi.eus/r51-341/es/contenidos/informacion/regtelter_infor/es_rtt/infor_rtt.html

				3.– Aunque el proyecto tiene una duración de 2 cursos académicos la totalidad de los gastos deberá presentarse en el plazo establecido en el apartado 1 de este artículo.

				4.– Antes del 30 de junio de cada uno de los cursos escolares objeto de esta convocatoria se presentará el documento «Coeducación - Proyectos de actuación – Justificación-Memoria» (Anexo VI) por medios electrónicos en la sede electrónica del Gobierno Vasco, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/ayuda_subvencion/2020/hezkidetza-50/web01-tramite/es

				Artículo 15.– Obligaciones de los centros.

				1.– Las entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Orden, deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, así como las recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, incluida la relativa a adoptar las medidas para la adecuada publicidad del carácter público de la financiación conforme a los apartados 3 y 4 del artículo 18 de la citada Ley General de Subvenciones, y en todo caso, las siguientes:

				a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de 10 días tras la fecha de recepción de la comunicación por la que se notifica la concesión de la subvención, las entidades beneficiarias no renuncian expresamente y por escrito a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

				b) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida.

				c) Justificar ante la Dirección de Innovación Educativa el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad, que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

				d) Comunicar a la Administración concedente, la obtención de cualquiera otras subvenciones o ayudas para el mismo fin, tal como queda reflejado en el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco (BOPV de 19 de enero de 1998), aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre.

				e) Facilitar las actuaciones de comprobación que efectúe la Administración concedente y las de control que realice la Oficina de Control Económico, tal como se determina en el artículo 50.2, del mencionado Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre.

				2.– Presentar un proyecto de actuación que les permita abordar la coeducación y, la prevención y detección precoz de la violencia contra las mujeres para los cursos 2020-2021 y 2021-2022. En este caso, solo se pide que se concreten las actuaciones correspondientes al primer curso académico y se prevean las del segundo curso, así como quiénes son las personas responsables, la temporalización y los indicadores de evaluación.

				3.– Realización para cada curso de un plan de trabajo y de su correspondiente memoria. Ambos documentos formarán parte del Plan anual y de la Memoria anual del centro, respectivamente.

				4.– Tener identificada la persona responsable de coeducación que deberá reunir las condiciones idóneas para ello por su estabilidad y conocimiento del centro, sensibilidad y competencias para dinamizar, coordinar y liderar el proceso, posibilitándole la asistencia al seminario zonal y a las actividades de formación que organice el Departamento. Dicha persona realizará las siguientes funciones:

				a) Impulsar y coordinar el proyecto de centro con la finalidad de caminar hacia una escuela coeducativa que prevenga la violencia de género.

				b) Gestionar y dinamizar las acciones conjuntas y sistemáticas planteadas en el proyecto que incluirán los grandes pilares de la Coeducación recogidos en el «II Plan de Coeducación para el Sistema Educativo Vasco, en el camino hacia la igualdad y el buen trato (2019-2023)»

				c) Establecer los momentos de coordinación y trabajo común, actas, contenido de las sesiones...

				d) Coordinar la formación pedagógica necesaria para llevar a cabo la transformación de escuela mixta en escuela coeducativa.

				5.– Participación de la persona responsable de coeducación en los seminarios zonales de los Berritzegune que servirán de punto de encuentro, coordinación y asesoramiento de los centros participantes en esta convocatoria.

				6.– Tener nombrada la persona representante de igualdad en el órgano Máximo de Representación (OMR) del centro y permitir su participación en la formación que imparta el Departamento.

				7.– Poner a disposición de los Berritzegunes los materiales elaborados en el marco de este programa con el objetivo de compartirlos con el resto de la comunidad educativa.

				8.– Incorporar al observatorio de la convivencia de los centros escolares funciones vinculadas al trabajo de coeducación que desarrolla el centro.

				9.– Incorporar la perspectiva de género en los Planes de Tutoría y Orientación en base a los pilares de la coeducación, por medio de los materiales que se proporcionarán dentro del marco del II Plan de Coeducación para el Sistema educativo vasco, en el camino hacia la igualdad y el buen trato.

				10.– Elaborar o renovar, si lo hubiere, el Plan de Coeducación del centro educativo.

				11.– Promover que la oferta de actividades extraescolares se realiza con perspectiva de género.

				Artículo 16.– Subsanación de errores.

				1.– Si la Dirección de Innovación Educativa advirtiera que la documentación presentada no está cumplimentada en todos sus términos o no estuviera acompañada de la documentación preceptiva, se requerirá a la entidad interesada para que, en un plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si en este plazo no se realiza la subsanación, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución dictada al efecto, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				2.– La notificación de subsanación de deficiencias se efectuará electrónicamente. Las notificaciones deberán consultarse en el apartado de «Mi Carpeta» de la sede electrónica del Gobierno Vasco.

				3.– La notificación se entenderá practicada en el momento que la entidad interesada firme electrónicamente la recepción de la misma.

				4.– Cuando transcurran diez días naturales desde el envío de la notificación sin acceder a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada y se tendrá por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que de oficio o a instancia de persona destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

				5.– Sin perjuicio de lo anterior, el órgano gestor podrá remitir a las personas interesadas avisos de las notificaciones realizadas mediante mensajes SMS o de correo electrónico, a los teléfonos móviles y cuentas de correo electrónico incluidas en el formulario de solicitud. Dichos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada.

				Artículo 17.– Órgano de gestión de las ayudas.

				Corresponderá a la Dirección de Innovación Educativa la realización de las tareas de gestión de las ayudas previstas en la presente convocatoria.

				

				Artículo 18.– Alteración de las condiciones de la subvención.

				Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, siempre que se entienda cumplido el objeto de esta, y en su caso, la obtención concurrente de otras subvenciones y ayudas concedidas por cualquier otra entidad pública o privada, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de las subvenciones. A estos efectos, se dictará por la Dirección de Innovación Educativa la oportuna Resolución de Liquidación, en la que se reajustarán los importes concedidos, aplicándose los criterios y límites establecidos para su otorgamiento, quedando obligados los receptores de la ayuda a la devolución de los importes percibidos en exceso. En el supuesto de que de tal alteración de las condiciones pudiera derivarse la devolución de la totalidad o parte de la subvención concedida, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro regulado en el artículo 18.

				Artículo 19.– Incumplimiento y procedimiento de reintegro.

				1.– En el caso de que las entidades beneficiarias de las ayudas incurriesen en alguno de los supuestos del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o del artículo 53.1 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, incumpliesen cualquiera de las condiciones u obligaciones mencionadas en la presente Orden y demás normas aplicables, o incumpliesen cualquiera de las condiciones que motivaron la concesión de la subvención, de conformidad y en los términos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el artículo 53 del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre; y en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras que participan en su gestión, a la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco la totalidad o parte de las cantidades indebidamente percibidas más los correspondientes intereses de demora, independientemente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles, que se regirán por los preceptos básicos recogidos en el Título VI de la Ley General de Subvenciones.

				2.– En los supuestos de incumplimiento, el procedimiento de reintegro aplicable será conforme a lo dispuesto en los mencionados Ley General de Subvenciones, Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y Decreto 698/1991, de 17 de diciembre. El reintegro de las cantidades percibidas indebidamente en concepto de subvención o ayuda se realizará conforme a las modalidades previstas en el Decreto 212/1998, de 31 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de la Hacienda General del País Vasco, a nombre de la Tesorería General del País Vasco, teniendo en cuenta las modificaciones introducidas por el Decreto 69/2007, de 2 de mayo.

				Artículo 20.– Protección de datos de carácter personal.

				Los datos de carácter personal que consten en las solicitudes y documentación presentada en los procedimientos a que se refiere esta Orden serán tratados por la Dirección competente en materia de Innovación Educativa, en su carácter de «responsable» de tratamiento de los datos. La finalidad de dicho tratamiento de datos personales será la gestión y resolución de la presente convocatoria. Finalidad basada en el interés público de las mismas y en la solicitud de participación en ellas.

				Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, así como la limitación u oposición a su tratamiento, enviando comunicación escrita en este sentido a la Dirección de Innovación Educativa, c/ Donostia-San Sebastián, 1 – 01010 Vitoria-Gasteiz.

				DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

				Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

				En lo no dispuesto en esta Orden será de aplicación lo previsto por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

				DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

				La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 5 de mayo de 2020.

				La Consejera de Educación,

				CRISTINA URIARTE TOLEDO.

				

			

			
				
					[image: AC172551001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC172551001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC172551001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC172551001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC172551001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC172551001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC172551001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC172551001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC172551001.PDF]
				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/AC172551001_fmt5.png
ANEXO VY

CERTIFICADO DE DIRECCION
Centro;
Cédigo: Municipio:
Donvmofia con DNI en caidad de

directora y presidentela del Grgano Maximo de Representacion del centro

EXPONE:
Que, conociendo los términos de la Orden de la Conssfera de Educacién por 1a que se convoca a
Gentros concertados de Educacion Infanti, Educacion Primaria, Educacion Secundaria Obigatoria y
Bachilerato de la CAPY, para soliiar Ia realizacién de proyectos de actuacién que les pemita

abordar a cosducacion, y a prevencion y deteccion precaz de la violencia contra s mujeres, para
10s cursos 2020.2021 y 2021-2022, e Centro al e representa quiere participar.

CERTIFICA QUE:

La direccion del centro se compromete para organizar el desarrolo del proyecto & impuisar la
implicacién del profesorado y la partcpacion de Ia comunidad educativa.

£ Grgano Maximo de Representacion en sesién celebrada el diz a su conformidad
on a solictud de partcipacion, adoptar ¢ compromiso de implementar el proyecio que se desarrole

en el marco de esta convocatoria y de incuio en los Planes anuales y en las memorias anuales del
cenro.

PERSONAS IMPLICADAS EN EL PROYECTO:
Responsable de coeducacion del centro:
Representante de igualdad en el OMR_Estamento:

Porcentaje de profesorado impicado en e proyecto:

La Directora/E! Director

(may seto)
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ANExO1

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A CENTROS CONGERTADOS DE EDUCACIGN INFANTIL.
EDUCAGION PRIMARIA, EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO DE LA CAPV PARA
LA REALIZACION DE PROYECTOS DE AGTUACION QUE LES PERMITA ASORDAR LA COEDUCACION Y,
LAPREVENGION Y DERTECCION PRECOZ DE LA VIOLENGIA CONTRA LAS MUJERES

e

Documenta de ierificacién”

Primer speido ‘Segundo spelido

‘Documento de identifcacién Nimero - D

® Representante

Nombre: Teitono

Primer speido ‘Segundo spelido
Documento de denticacién Nimero ‘0
Tertorio ! Provincia

Canal de nofificacién y comunicacion®

= Tefffona o
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Documentos aportados anteriormente

iy i conseriimients para que sonsuien 163 Siguenies Gocumerios:

Fashads

pario rgano en el cue se eniregi

Hombre gl documenta

e scuerdo con la nomativa_apicatle. el Grgano instructor de este. procedimiento, comprabara en 3
administacién competenie o siuientes datos:

« Datos de estaralcortente en o pago de las obigaciones tbutaras (Diputaciones foales de s CAE.
o Agancia Estaal Trouaria)

+ Dstos de estar sl comente en el pago de las obigacines con la Segurdad Social (Tesoreris
General de Is Seguridad Socal (TGSS))

1 ME GPONGO 2 Ia comprabacién de ofco por parte del érgano insirctor de este procedimirio.
(ariclo 25 de la ey 392015) £n ca50 de spanerse Gebers aporiar fodos 103 documentos reauerdos
< el procegmisnio

5 La administracion Pibica podr cotear los datos presentados y reakizar las comprobacinss nece-

(Fima)
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ANEXO I

PROYECTO DE ACTUACION

Centro: Cédigo:

Justficacien:

Obietivos generais y objeivos especifcosrelacionados con cada bjefivo general (ursos 20202072):

URsos Objtivos geneales Obetivos especiicos

w2

Actuaciones ligadas a cada objefiv especifio,responsable,temporaizacion  ndicadores de sequimiento ylogro
para el curso 2020.2021  prevision de actuaciones para el curso 2021.2022

Objeivos 3 ndicadores de
cuRsos 08 | pctuaciones | Responsable |  Temporalizacibn

especiicos = sequimientoy logro
w0z
winz

Evaluacien:
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FROTECTO O ACTUACION SEGUMIENTO o PROTECTOR - CORDUGAIN

ANEXO V- VALORACION DEL CENTRO
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ANEXOV

COEDUCACION — JUSTIFICACION SUBVENCION

“Todos os datos marcados con asterisco (%) tienen carécter de cumpimentacicn obligatoria

“Cento: “Cédigo:

“Tekfono: “Ema.

Concepta Fecha imports
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e Gizar i sistema Ge avisos gralos por coTes SIeckoni o SV qUs e 3V cad vez que 58 16
envia uns notifcaciin o comuricacién.

CEFETE TilE7o G eI TonaICorE0 SlEaanes:

sms

oo elecianico

Idioma de las notificaciones, comunicaciones y avisos*

© Euskera O Castellano

Declaraciones responsables.

5o i recibendo ringuna ayuda o SUBVenGn oo esie TS GBSl y naliad Gonsedia por
‘aamiisraciones piblicas o enidades privadas.

3 No ha reciido ringuns sancidn penal o sdminitative, Que e imposite oblener subvencionss o
ayudas piicas

5 No esté ncursa en ringuna pronbicén legal que la inhabie para obiener subvencionss o ayudas
pibioss, con mencién expreses s qus s hayan producido por dscrminaciin de sex0'

5 Los datos conteidos en esta solctud y en o5 documentos que  acompaian son verdaderos.

9 No hallrse incurso en ningin procedimiento de reintegro o sancionador en el marco de ayudas o
Subvenciones d la misma natraleza conceddas por 1 Adminisyacien General da Ia Comunidad
‘Autinoma de Euskadiy sus organismos auténomos.

5 Halrse a cometa de pago de ablgaciones porriniegro de subvenciones

5 Cumple con los requistos establecidos en Ia normativa vigente para ser benefiariola de estas
ayudas y o se encenira en a5 crcunsiancas recogidas en fos aparados 2y 3 del artcul 13 de fa
Loy 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvencionss

*En cumplimiento de o dispuesto en a disposicién fna sexta de a Ley 4/2005, de 13 e febrero,para a
Igualdad de Mujeres y Hombres
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ANEXO NI

ORIENTACIONES PARA LA ELABORACION DEL PROYECTO

1.- Con Ia finalidad de caminar hacia una escuela coeducativa que prevenga y defecte
precozmente Ia violencia de contra las mujeres, i proyecto describir la propuesta del centro para los
préximos dos cursos. Este proecto, tiene que ayudar a organizar las actuaciones que el centro ya
leva a cabo, asi como las que se propone inciar

2 La justicacion describira las razones que mofivan al centro para abordar la coeducacion y
prevencién y deteceion precoz de la violencia conira las mujeres, la trayectoria del centro en este
mbito y las necesidades a las que se quiere responder. Estas necesidades se pueden concretar a
parti de Ia informacion que manefa el centro (observatorio de la convivencia, plan de atencién a la
diversidad, acion tutoral, demandas de las famiias..) yio a parti de un diagndstico que se haya
realizado de forma mas especica. Sibien, en algunos casos, un diagnsiico miés profundo sobre 10s
bitos que se van a trabajar puede ser una de las actuaciones que se planieen para el curso
siguiente. Es importante justficar por qué se prioizan unos temas sobre offos y qué organizacidn se
‘considera necesaria para llvar el proyecto adelante.

3 E1 proyecto definiré unos objetivos genersles que marcarén los logros que se pretenden
consequi a inalde los dos cursos.

4 Cada objetivo general se concretard en objetvos especiicos. Para trabajar cada uno de esos
objetivos especificos se propondrin actuaciones, en este caso, s6i0 se pide que se concreten las.
actuaciones comespondientes al curso académico 2020-2021 asi como quiénes son las personas
responsables, la temporaiizacién  los indicadores de evaluacién, asi como, la prevision de las.
actuaciones para el curso 20212022

5.~ Evaluacién: se explicar el proceso que se seguir a lo largo de los dos cursos para saber si
hay que introducir cambios o no en el proyecto. Para elo se tendrén en cuenta los indicadores de.
evaluacion de cada actuacin. Asi mismo se explicitard como s evalu
finalizar los dos afios.

el propio proyecto al

6. Dada la imposibidad de predecir con certeza la evolucién de la situacién provocada por la
epidemia de COVID-19, es preciso que los centos prevean la adaptacion del proyecto a la docencia
o presencial
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